	[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]
	PROCESO GESTIÓN DE TICS
	Página 1 de 7

	
	
	Código: GT-FR-005

	
	FORMATO CONFIDENCIALIDAD PARA FUNCIONARIO O PRESTADOR DE SERVICIOS EN LA ENTIDAD
	Vigente a partir de: 16/04/2025

	
	
	Versión: 2



Yo, ________________________________________________________________ Identificado con la cédula de ciudadanía No_________________________, con domicilio en ___________________________, en adelante denominado el funcionario o prestador de servicios, me comprometo a cumplir cabalmente con los compromisos y directrices del sistema de gestión de seguridad de la información del Fondo Rotatorio de la Policía (FORPO).

1. El funcionario o prestador de servicios se obliga a no divulgar la “Información confidencial” recibida, tratándola con el mismo cuidado que la propia. Esta incluye toda información divulgada por el FORPO, sea de forma verbal, escrita, visual o en cualquier formato, marcada como confidencial al ser entregada, y a mantenerla en confidencialidad incluso tras la terminación del contrato. Esto incluye, pero no se limita a, datos financieros, estrategias, procesos y datos de clientes.
2. El funcionario o prestador no divulgará la “Información confidencial” a terceros fuera de su equipo o asesores autorizados, quienes también deberán mantener la confidencialidad. No la utilizará para su propio beneficio o el de terceros.
3. La “Información confidencial” será utilizada únicamente para cumplir el objeto del contrato, reconociendo su valor intangible y que no es de acceso público. No se permitirá su duplicación o copia.
4. El funcionario o prestador gestionará adecuadamente la custodia y tratamiento de los datos en redes y bases de datos.
5. Para la información que incluya datos personales, el funcionario o prestador cumplirá con la protección de habeas data, conforme a la Constitución y la Ley 1581 de 2012.
6. El funcionario o prestador de servicios se compromete a efectuar una adecuada custodia y reserva de la información y gestionar el tratamiento de los datos suministrados al interior de las redes y bases de datos (físicas y/o electrónicas) en donde se realice su recepción y tratamiento en general.
7. El funcionario o prestador será responsable de los daños y perjuicios derivados de cualquier incumplimiento parcial o total de las obligaciones aquí establecidas.
8. En caso de que el infractor por confidencialidad sea funcionario público se puede ver incurso en algunas de las siguientes faltas disciplinarias contenidas en la Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario), así:

ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público:
5. Utilizar (…) la información reservada a que tenga acceso por razón de su función, en forma exclusiva para los fines a que están afectos.
6. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos”.
“ARTÍCULO 62. Faltas relacionadas con la moralidad publica:
4. Atentar, con cualquier propósito, contra la inviolabilidad de la correspondencia y demás formas de comunicación, u obtener información o recaudar prueba con desconocimiento de los derechos y garantías constitucionales y legales.
5. Causar daño a los equipos estatales de informática, alterar, falsificar, introducir, borrar, ocultar o desaparecer información en cualquiera de los sistemas de información oficial contenida en ellos o en los que se almacene o guarde la misma, o permitir el acceso a ella a personas no autorizadas.
9. En caso de no encontrarse disciplinariamente responsable, se iniciarán acciones legales a las que haya lugar.HUELLA ÍNDICE DERECHO


Suscrita a los __ días del mes de ________ 20___, en Bogotá D.C.

IDENTIFICACIÓN DEL FUNCIONARIO Y/O PRESTADOR DE SERVICIOS DE (FORPO)


FIRMA: __________________________________

NOMBRE: ______________________________________________________________________

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: _____________________________________________________

CARGO: ________________________________________________________________________

DEPENDENCIA: __________________________________________________________________
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